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Neiva, febrero dos (02) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

RADICACIÓN: 2023-00151 

PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO RAMIREZ CUELLAR y 
otras  

DEMANDADO-
PERSONA CON 
DISCAPACIDAD: 

MERCEDES CUELLAR DE RAMIREZ  

 
 
 

En atención a los correos electrónicos de los señores Francisco 

Eladio Ramírez Cuellar e Isabel Cristina Ramírez Cuellar, aportados por el 

abogado actor, se tienen como direcciones de notificación en el proceso. 

 

Del informe de valoración de apoyos realizado a la señora 

MERCEDES CUELLAR DE RAMIREZ aportado con la demanda, se da traslado 

para lo que consideren, por el término de diez días (10) días.  

 

Para lo anterior, se comparte el expediente: 2023-00151 

 

 

Notifíquese, 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
JUEZ 

E.C
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